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+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os 
——s 

. RESOLUCION N* 93.17f.L. 079. . o Aá 

PABLO ORTIZ GARCIA” * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE QUITO 

CONSIDERANDOS 

QUE el 15 de diciembre de 1992, se ha otorgado ente el 
Motario Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura píblica de anat 
de capital y reforaa de estatutos de "FLORESDELCOYOPALI $.4. "7 . 

QUE el docter Alfredo Gallegos Banderas, sa se catidat 
de Presidente de ALFA PI INTERNACIONAL S.A, y Seta com Gerente Venerál 
de la cowpañfa, ha tulicitado la aprobación de la indicada escrtisra 

apo o uy ebecnesdo vumenatado tros copia certificales de YA. 
alot; 

QUE +el Desartamento de Inepección de Compañías antaines 
y Extranjeras de la lutendancia de Iaspección y Control ha tado 
el iuforas favorablá No, 80.130,14E,92.767 de dicieubre 10 de 19984. 

QUE el Departonento Jurftico de Compañlas Anfbias y 
Bxutraujeras de la Intendencia de Derecho Sociatario mediante sentando 
No. DJ.CAE.93.029 de enero 11 de 1993, ha enitido iuforae favorable 
para la ceontimusción del trámite, una ves que contídera ques. “e le 
dado eunpliniento a les requisitos degales vespectivos;j. E 

Ea éjerciato de las atribuciones asignadas ambienta 
Resolución Ne. 1D0-92513 de Ateienbre 18 de 1992; ÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital de "FLOMESDAL- 
COTOPAXI S.A.” por QUINEIRNTÓS — DIEZ Y $SeiS MILLONES DE  SUCRES 

(S/. 516'000.000), «so la. que asciende a QUINIENTOS VEINTE Y SEIS 

MILLONES BR SUCKES (8/. $26"000.000) dividido en 326.000 arcionas 

erdinacias y noujuativas. de UN MIL SUCRES (5/.1.000) 4s valor sada 
unas y, b) 7 reforas de entatatos conetante en la referida amerttuta 
pública. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigisimo Vovane del esacón 

Quito tema nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se apreaba, del contenido de la presente Resolución y eiemta renba. 
de esta asrotación. l 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quítos a) inscrida la indicada aseritura pública junte con la presente 
Resolución, archive una copía de la misus y devuelva - las restantes 
con la rtasón de la inscripción que ea exdenas y, b) cumpla con lan 
demás prescripciones contenidas sa la Ley de Regletro. Pos 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 01 Metarie Vigósimo Noveno del cantón. 
Quito susto al metgen de la matria de la escritura pública de £9 de 
julio de 1991 poc la cual 26 )constitayd la compañía en Sobepiaria,   
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que ha procedido a auneatar el capital y reformar sus estatutos, mediaate 
la escrítura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO GQUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de uasyor circulación 
en Quito. ón ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMENIQUESE. - 
Compañías, en Quito, 

y firmada en la Superintendencia de 

     Ó 2. 

Pablo Ortiz García 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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